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Unidos Mexicanos Número de Certificado da Nacimlento

e Nacimiento
Enüdad de Regisbo

NUEVO LEON

Municipio de Registro

ANAHUAC

Datos de la Persona Registrada

CELINA EDITH PEREZ MIRELES
Nombre(s);

MUJER

Primer Apellido:

12t06t1976

Segundo Apellido:

MONTERREY

NUEVO LEON

Sexo: Fecha de Nacimiento:

Datos de Filiación de la Persona Regietrada

Lugar de Nacimiento:

 
Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionalidad: CURP:

Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionalidad: CURP:

Firma Electrónica:
UE VN 0z c2 MD Yx Mk 10 TF JS TD A0 fE NF TE lO OS BF RE lU SH xO RV JF Wr rN SV
JF It W D Ex 0T Aw NT Aw MD Ex OT c2 lVo Ay MD Ew lE ZB MT § ZG Ug m Vu aW 89
ZG Ug Mf k3 Nn x0VU \/l/v Ty BM RU 90 fG 51 bG xB bn Vs bA *

Código OR

códiso d€ verif¡eción DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO

illllllH Lrc' LUrs FERNAND. MAR,N M.LTNA

super¡or derecha dsl acta, para su @nsulta en dispos¡tivos móv¡les, des@rga uns apli€ción paE lectura del código QR-

Oflcialía Fecha de Regi§ro Llbm Nrln¡ero de Ac{a

Anotaciones Marginales: Certificación:

§€ EKenoe ra presenrg @pE enm€oa, on tunoamenlo en tos amotos J5,
4'l y 46 del Cód¡go Civ¡l de Nuevo León; 4, 7 y 1 1 fra@k5n V do la Ley d6l
Reg¡stro C¡vil de Nuevo León; y 4 fraccionas lV, V, Vlll, Xvlll, 7, '13 fE@iones l,
ll, Vll, XXV y 20 fa@¡ón lll del Reglámento do la Ley del Reg¡stro C¡v¡lb de
Nuevo Leon. La Fima ElectróniÉ @n la que custa es vigente a la facha dé
6xpedición; t¡tre validez Juridi€ y prcbator¡a de acuerdo a ls d¡spos¡cimes
logales an la materia.

Alos 31 díasdel mesde Julio de 2020.Doyfe.
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LN UNTVERSIDAD DE MONTEMORELOS
creada por el Cobierno del Estado de Nuevo León, México, mediante resolución oficial publicada el 5 de mayo de 1973

otorga a

CErrNe E»rrrr Ppnnz Mrneres

Título de

LrcnNcretuna eN AoMrNrsrRAcróN or Srstnues
CouputAcroNALES

jffl atcncirin a quc curs<i y aprobó todc¡s los esrudios regucridos
kconforme a los planes y pr()grarnas autorizados por la Sccrctaría de
Educación del Estado de Nuevo León y registrados en la Dirección
General de Ptofesiones de la Scctetaría de I-,lducación Pública, cumplió
con los requisitos que establecen los reglamentos de esta Institución,
segúo constancias que existen en nuestros archivos. Habiéndose
levantado el acta de no exigrbilidad en fecha 18 de julio de 2014. Dado
en l\Iontemotelos, Nuevo León, N{éxico, el día 21 del mes de julio del
aÁo 2014.

Irirma del Sustentante

COTEJADO

fracción XIX de la Constitución Política del Estado; 28y 11.4 de la Ley
de Educación para el Estado y artículo 8 de la Ley de Ptofesiones del

Estado de Nuevo León.

El C. Gobernador



l,:r [)rrccr:rr'rrr c1c ,\,-:r.¡r-lileci¡¡., (,e¡trlcr;ir!'t t ¡;,¡¡¡trr':] liscitl:i¡ d.:

lrt Subsccretaría de liducación Nlcdia-Supcrior v Superior de la

Secrctatía de liclucacir';n, con fundamcnto en la lrncción VIII clcl

rrticulr 26 Jc la [,o' ()rgánice c1e l;r ,\clministracirio Pública ¡rara cl

Irstlrl¡ r'¡rt cl xitícul() 5i l'rlccioni:s XiV,; LVI dc) 1tcgl':rir-rcnti.r

lnfcri{)r rir lu S,:crct¿rít dc l,)tl,-rceci,rr-i, cfrtiice qr-n i:n 1e iccha clc

crpcdicirin rlc cstc tírdo cl (.. Proi. Ismael (llstillo Osr:na,v [e L)ra.

ltecluci I). Komiejczuk son Rector v Viccrrectr¡r:r ,\c¿dclmict de la

Llnir.crsicl'¡cl dc Nftrntemr¡relos, scgirn constil en los rrchivrts cle

estil Sccrctarir, cl mism,, (luc [rr. rcr¿isrre.lc¡ c()n cl
No. 678 cn l¿ tir ja 

--L---- 

del libro
l)oy fc.

Nfonterrr:),', N. L., a *26_ de
2014.

DEL TST,{DO i:i

(-Llll'l tr1rl(l \(-lO\r l-)ir ,\N'l l,l(.1,.D[,]N'l'llS \(.,\l)[]\ll(.()S

A continuación se certifican los estudios de

Nr-.rnbrc: a-l,l.l\ \ l:I)f I Ii Pl:ltl../- \tlB.l:l .trs
'Iil1ri¡r:l-i;enci;r¡,rrt,!r \tlrruni;¡rlr:i,')1rd:ririi¡crnasal,)1rp\rri¡ci(,nilc!
( ll_ lti):   

Estudios de Bachillerato:
I¡rs¡i¡,rr:i¡i,n: f.)srrich l)rcpantorr¡ \iirle¡,r Vcinricurtrr lL..\\1,1
linrirl¿d Iicdcrar ir'¿: \r¡orr i,c,'rn
Perír¡d¡r: 1991 199.i

Estudios Profesionales:
lnstitrción: Unir-ersiclari de \kxtcmorek¡s
Car¡er¿r: Licenci¡rut¿ en,\clminrsttación de Sisremas (irmprrtacir>nales

[.]ntrdad Fetlerirriv'.r: Nus.o l,ci>n

Períoilo: 19r)l-1 r)1)7

Acta de no exigibilidad: I 3 .lc rrrlir¡ ric l() I l

Cumplió trrn cl Sericio socinl, cr:ntormc ¡l ir¡ticuit¡ 5.1 ric l¿.l-ct
Ilelllrmcntari¿ iicl 1¡riculo io (.1¡¡nstrtucir¡nr1, rclrti';o 11 ejcrcicrr:, clt:1as
profcsir¡ncs en cl Dis¡rito licder¿l v al :\rtícul,¡ 85 dr:l ]teglar:re:nro dc lrr Lev
Reghmcntirria del artícuk; io (ir¡rs¡itui:ional.

\1,'lrr'-rtr. \.1... r 26 ,i, de 101-1

de
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l,egalizació! Número 19816

lil C. Secretario General de (iobiemo del Estado de Nuevo l,eón,
en uso de las facultades que le coflfiere el atículc¡ 20 fracción
XXIV de la Ley Orgánica de l¿ Administracióo Pública para el
Estado, certifica que la firma y sello que antecederi coresponden
al C. Lic. Jorge Gabriel Cora¡rubias C)rtí2, quien en la fecha de

registro del presente dnilo, funge como Enc'argado de la Dirección
de Acreditación, Certificación y Control Escolar de la Secretarít de

L',ducación en el Estedo, según constancias que obran en esta

Secretaría.- Doy fe.

r\lontcrrey, N. L., a 11

AIvaro Flinoiosa

Dfaccón ú ¡cndÉ'dr' C!ffcasn
r C6tol Erd'

lñ¡ dt ft§tEúffi

(y de N0VItl4BRt de2014.

1r i.1'

GOSIERNO DEI. E TADO
DE Í-¡UB/O tEolt

§ECRETARTA

Dirección de Servicios Escolares

Fecha en que completó todos 1os requisitos para recibir el Presente
documento 22 de mayo de 2014. Registrado el día2l de julio de
2014 en el libro No. 35 página 6991 con el No. 18051. Clave de

Institución ante D.G.P. 190101 y la clave de carrera ante D.G.P.
607347.

Director

CertiIc1r

Elia [trlores Alvarez
del Area de Protesiones

,"ffi

3770

lanco Alvarez



Monterrey, N. L., 28 de Mayo de2021
Asunto: Carta Celina Edith Pérez Mireles

lntegrantes de !a LXXV Legislatura del
H. Congreso del Estado de Nuevo León
Presente.-

En relación a la Convocatoria publicada mediante acuerdo número 383 eljueves 29 de
abril del actual, expedida por la LXXV Legislatura que integran, relativa designar a un
Comisionado con calidad de Propietario que integrará la Comisión de Transparencia y
Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León, quien durará en su encargo el
periodo establecido en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Manifiesto sobre protesta decir verdad tener reputación de independencia y buen juicio,
y haberme desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio
público o académicas,

Lo anterior para cubrir el numeral lV de los requisitos establecidos en la citada
convocatoria.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho Ia ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Lic. Celina Edith Pérez Mireles
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No. 894733

Constancia No. t8547 I zozt

C. CELINA EDITH PEREZ MIRELES

Con Jundamento en el artículo z7 fracción lV inciso (s) B de.Q Ley Nacional

de Ejécución Penal, se extiende Ia presente para los efectos legales a que

hubiere lugar.
il
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Monterrey, N. L., 28 de Mayo de2021
Asunto: Carta Celina Edith Pérez Mireles

lntegrantes de la LXXV Legislatura del
H. Congreso del Estado de Nuevo León
Presente.-

En relación a la Convocatoria publicada mediante acuerdo número 383 eljueves 29 de
abril del actual, expedida por la LXXV Legislatura que integran, relativa designar a un
Comisionado con calidad de Propietario que integrará la Comisión de Transparencia y
Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León, quien durará en su encargo el
periodo establecido en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Manifiesto sobre protesta decir verdad no haber sido dirigente de ningún partido o
asociación política a nivel nacional, estatal o municipal en el período de S-cinco años
anteriores a la fecha de la propuesta para su designación.

Lo anterior para cubrir el numeral Vl de los requisitos establecidos en la citada
convocatoria.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo,

Atentamente

Lic. Celina Edith Pérez Mireles
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Monterrey, N. L., 28 de Mayo de 2021
Asunto: Carta Celina Edith Pérez Mireles

lntegrantes de la LXXV Legislatura del
H. Congreso del Estado de Nuevo León
Presente.-

En relación a la Convocatoria publicada mediante acuerdo número 383 eljueves 29 de
abril del actual, expedida por la LXXV Legislatura que integran, relativa designar a un
Comisionado con calidad de Propietario que integrará la Comisión de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, quien durará en su encargo el
periodo establecido en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Manifiesto sobre protesta decir verdad no haber sido dirigente de ningún partido o
asociación política a nivel nacional, estatal o municipal en el período de S-cinco años
anteriores a la fecha de la propuesta para su designación.

Lo anterior para cubrir el numeral Vll de los requisitos establecidos en la citada
convocatoria.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Lic. Celina Edith Pérez Mireles
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Monterrey, N. L., 28 de Mayo de2021
Asunto: Carta Celina Edith Pérez Mireles

lntegrantes de la LXXV Legislatura del
H. Congreso de! Estado de Nuevo León
Presente.-

En relación a la Convocatoria publicada mediante acuerdo número 383 eljueves 29 de
abril del actual, expedida por la LXXV Legislatura que integran, relativa designar a un
Comisionado con calidad de Propietario que integrará la Comisión de Transparencia y
Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León, quien durará en su encargo el
periodo establecido en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.

Manifiesto sobre protesta decir verdad, no haber sido postulado como candidato para
algún cargo de elección popular, en el período de 3-tres años anteriores a la fecha de
la propuesta de su designación.

Lo anterior para cubrir el numeral Vlll de los requisitos establecidos en la citada
convocatoria.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Celina Ed¡th Pérez Mireles
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Monterrey, N. L., 28 de Mayo de2021
Asunto: Carta Celina Edith Pérez Mireles

lntegrantes de Ia LXXV Legislatura del
H. Gongreso del Estado de Nuevo León
Presente.-

En relación a la Convocatoria publicada mediante acuerdo número 383 eljueves 29 de
abril del actual, expedida por la LXXV Legislatura que integran, relativa designar a un
Comisionado con calidad de Propietario que integrará la Comisión de Transparencia y
Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo León, quien durará en su encargo el
periodo establecido en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, otorgo consentimiento para que la información proporcionada con motivo de
dicho proceso, sea publicada en versión pública.

Lo anterior para cubrir el numeral lX de los requisitos establecidos en la citada
convocatoria.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Lic. Celina Edith Pérez Mireles
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